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SUPKfMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRP¡l'IVA NÚMERO: 24/2016. 

. SERVIDOR Púsl1co INVOLUCRADO: 

! 
.. .; 

·. 1 i 

de la 

• Suprema Corte·-·-···. ~· · ··JJ_ust1G1~ ·de,. la Nación, 

· :correspondienté·.·-.al ·Julio de· dos mil 

dieciocho .. ·· 

. ' . 

VISTOS; ~~ra emitir _r -~lu~ión ~n el procedimiento de 

responsab1hdad :d::~r:t::n~::e:;24/2016; y, 

PRIMERO; Denunci,l e~icio de Procedimiento. Por 

acuerdo de dieciséi~ de rharzo. de dós mil· dieciséis, el 

~::tr:~; ~:~::~t;m:fitrt~d:~t~:::~a ::;a~::~: 
alfanumérico DGF?C-03-20\6-0866 de once de marzo 

de ese mismo añ¡~, signado\por el Director General de 

Presupuesto y /contabi'.i~ad dirigido. ~ . la . Directora 

General de · R~9ponsab1hdaáes· Adrh1rnstrat1vas y Cle 

R~gistro_ ~atr~~onial, medía~t~\ el .. cual _in:orm.ó I~ 
ex1ste·nc1a de hechos que puG:11eran const1twr alguna 

\ 

infracción administrativa ·sobre ~I incumplimiento en la 

comprobación de viáticos, p,br parte de 

____ . :., respecto de las comisiones DAC-

801-2014, DAC-802-2014, DAC-803-2014 y DAC-804-

2014. En ese mismo auto, el Contralor de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación ordenó el inicio de 

procedimiento de responsabilidad administrativa al 

citado· servidor público, al considerar que existen 

elementos suficientes para tener por acreditada, de 

manera probable, la causa de responsabilidad prevista 

en el artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, por incumplimiento de 

la obligación establecida en el artí.culo 8, fracción 11, de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos (fojas 1 a 101 ). 

Además, en el proveído señalado en el párrafo 

anterior, se requirió al servidor público involucrado 

para que en un término de cinco días hábiles formulara 

su informe por escrito, sobre todos y cada uno de llos 

hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo le fue notificado personalmente a 

_, el veintinueve de junio de 

dos mil dieciséis (foja 106). 

SEGUNDO. Informe de defensas. Por acuerdo de 

tres de agosto de dos mil dieciséis, se tuvo por recibido 

de manera extemporánea el informe rendido por 

por lo que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 288 del Código Fede~ral 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 

tuvo por precluido su derecho para presentar informe 

de defensas y ofrecer pruebas, al no haber 
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desahogado op~rtuna~et)I acuerdo de dieciséis de 

marzo de ese mismo an7 (:óh?s 119 y 120). 

TERCERO. Cierre de ins~rucción. Concluida la 

tramitación del proÍedimi~nto administrativo de ¡ ~ 

responsabilidades én 8s étaf,as legales y tomándo en 

consideración· que no se enoóntrab~i" diligencia alguna 

· pendiente de practic ;, e1JJho de mayo de dos mil 

··dieciocho, .el Central r .de _,:·esta Suprema Corte de 

Justicia de la N.ación ecla~ ;. cerrada la instrucción, en 

términos del artículo 9 d¡'.Acuerd~-~eneral ~l<'mario 

9/200. 5, por lo qu. e o de/rno · la em1s1on del dictamen 

respectivo (foja 148). . . . 
t . 

·. I . 
CUARTO. Dictamen ·d la Contraloria. El diez de 

mayo de dos ~i~ diecioJi o, e'. _contr~l~r d~ la Suprema 

Corte de Just1c1a de }L . ac1on em1t10 dictamen, que 

culminó con los puntr re\°lutivos siguientes: 

"PRIMERO. s{ esti~~ que 
Guzmán es resp9nsable e la falta administrativa por 
la que se inició erte. proce 1 imiento, de acuerdo con lo 
señalado en los¡ ponsiderildos . cuarto y quinto del 
presente dictamen. 

SEGUNDO. f Se propon sancionar · a · 
con · ~m·on·estación ·· pública, 

_acord~ con lo ,~xpuesto en _eii\ último considerando de 
· · este· dictamen. 1 · ··. 

El dictamen de contralorí.a se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público sujeto a· investigación, 

en el encargo que 

ostentaba como , rango 8, puesto 

de base, adscrito al 

3 
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la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, incumplió con 

las normas relacionadas con el manejo de recursos 

económicos públicos, al no presentar la relación de 

gastos devengados y no devolver los remanentes que 

le fueron otorgados, dentro del plazo de quince días 

hábiles siguientes a la fecha en que fueron realizadas 

las comisiones identificadas con los registros 

alfanuméricos DAC-801-2014, DAC-802-2014, DAC-

803-2014 y DAC-804-2014. 

Desde esa consideración, una vez analizados los 

elementos relativos a la individualización de la 

sanción, en el dictamen se propone imponer al 

presunto infractor la sanción consistente en 

amonestación pública (foja 160). 

QUINTO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expedientff del procedimiento de 

responsabilidad administrativa identificado con el 

número 24/2016 que ahora se resuelve, se remitió 

mediante oficio CSCJN/DGRARP/SGRA/1097/2018, 

dirigido al Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la Secretaría Jurídica 

de la Presidencia de este Alto Tribunal, para que 

conociera y resolviera en definitiva el asunto, en 

términos de los artículos 133, fracción 11, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 23, 26, 

segundo párrafo y 39, último párrafo, del Acuerdo 

General Plenario 9/2005. 

4 
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r" 
CONSID/R~NDO 

. . r 
Presidente de la PRIMERO.<. Competen1ª· IE 

~uprema:6brte d~ ~usticrde.la Na~i~~ es competente 

.para conocer y resolver.. en .def1rnt1va el presente 

asunto, . de: ~conformida · lo .... dispuesto en los 

artículos 1_4;"fraccio. ·.nes·. ·.··· .. 11 y .... ·.;·· x'u1
1

, .. y .. 133', fracc···i.ón 11
2

, 

de la .Ley Orgánica .. del· Poder ... Judicial ... de la 

Federación, en relació c©n lo . dispuesto en los 

artícul~s 233
, 25, segun,\ iárrafo\ y 405 del Acuerd~ 

Plenano 9/2005, de veinb 1 cho de marzo de dos mil 

cinco; en tanto se trata d ·, .un servidor público dé este 

. Alto Trib~nal . al _que se le atrib .. uye una , conducta 

1 ArtíCulo14 .. Son.atribuciones del presi ent de la SupremaCorte de Justicia:[ ... ] 
VII. Re'éibir, tramitar y, en su caso reS'ljllver, as quejas administrativas que se presenten 
con motivo.de ,lasJaltas.que ocurran·~h. el dtspach?.de los negocios de la competencia 
del Pleno de la ·suprema Corte dtJtústicia,lde alguna de las Salas o de los órganos 
administrativos de la Suprema Corte d Justicia\, en términos del Título Octavo de esta ley; 
[ ... ] ' 

XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 

2 Artículo 133. Serán competen 's para c\nocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Juf.fücial de la\ Federación, así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el artíc¿o 135 de esta ley: 

' ~ 

k :.k1 .presidente.· de la Suprema. • arte. de Justi~,, tra!ándose. de servidores públicos de 
este organo, en los casos no co7rend1dos en lafaccion antenor; [ ... ] · 

3 Artículo . 23 .. Son compete1tes para invesU$ar y conocer de los procedimientos ... 

relaciona. dos con las resp. o~abilidad. es adm. intstrati.vas . de los servidores p. úblico.s 
regul~dos .por este.Acuerd~; ef. leno,.el Presid~~~\y la.Contral~~ía. '_ . \ ·.· .. _· 

4 Articulo 25. [ ... ] El.. propio· Presidente emitira la resoluc1on que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los"señalados en el citad~ artículo 24. · · 

\ 
5 Artículo 40. En las resoluciones que .dicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidade~ administrativas deberá analizarse la 
existencia de la conducta infractora y, en su caso,\ la responsabilidad en su comisión, 
tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De igual manera se 
verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado conforme a las reglas 
que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará que se subsane la omisión o 
deficiencia detectada. 

Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad administrativa 
no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita el Presidente 
procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el presente Acuerdo 
General. 
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infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal en el caso concreto. 

En términos del artículo 4 del Acuerdo General 

Plenario 9/20056, la substanciación del procedimiento 

administrativo se seguirá conforme a lo ordenado em la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

cual lo contempla en su artículo 134, y en lo que no se 

oponga a lo dispuesto por dicha Ley será aplicab~e la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimiento iniciado en el 

año dos mil dieciséis7
, esto es, previo a la 

publicación y posterior entrada en vigor de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas8. 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa se 

advierte que la falta que se le atribuye al servidor 

público involucrado, con el cargo de 

rango 8, puesto de base adscrito al 

la Suprema Corte de Justicia de la 

6 De veintiocho de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
relativo a los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de este Alto Tribunal, con las modificaciones y adiciones 
realizadas mediante instrumento normativo de veintiuno de abril de dos mil catorce. 
7 El hecho imputado se actualizó en el mes de enero de dos mil quince (fenecimiento 
del plazo establecido para la comprobación de viáticos respecto de la (Jltima 
.comisión). 
8 La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor el 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete; sin embargo, el cuarto párrafo del artículo 
Tercero Transitorio, prevé que los procedimientos iniciados antes de su vigencia 
deben concluirse conforme a las disposiciones aplicables a la fecha de su inicio. 

6 
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Nación, es la prevista en el artículo 131, fracción XI, de 

la Ley Orgánica del Poder Juél~ial de la Federación, 

por incumplimiento de la o~ig*ión impuesta en el 

artículo 8, fracción U, fe 1b Ley Fede;al de 

Res .. ponsa9ntda.de~,., Aclrnih· ... i.,.rtratli}as,_ d.·-e los Servidores 

. Público' s,' en' re' l,ació .. n CO·>·r· l· ·,lo' ·· .. s···.· ·.·. ª. rt.·.í.·culos' 130, 132 y 
Cua~~ T~~nsitorio d1: ':A¡ uerdo ~eneral .. de 

Adm1rnstrac1on 1/2012, as comf t:orl·el art1cu~o. Dec1~0 

Sexto del· Acuerdo 1 enefal de Adm1rnstrac1on 

Xll/2003. 

Concretamente, se le a ri~uye haber· incumplido con 

una norma relativa. al ma kjo de recursos económicos 

públicos, ·al. h~ber_ omitid presentár la comprobación 

de gastos .y, en su caso, evolver el remanente de los 

viáti~~s qüe _ie fu~~on o or'béldos Para _desempeñar 1as 

com1s1ones. 1dent1f1cadas J:m los registros DAC-801-

2014, DAC~802-201l. .·· D C-803~2014 y DAC-804-

2014, dentro ·del f lazo ·.de quince días hábiles 

siguientes a la fech/1 en que \ueron realizadas: 

Para determinar fa el presuntb infractor se ubica en la 

causa de · res~onsabilidad ~ue se le imputa, es 

necesario . traer a cuenta ·e\. contenido del ~arco 
normativo relevante, que se desprende de. los. 

siguientes artículos: \ 
\ 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

"Artículo 131." Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 

7 
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( ... ) 
XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, siempre que no fueren contrarias 
a la naturaleza de la función jurisdiccional; 
( ... )". 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público tendrá lé~s 
siguientes obligaciones: 
(. . .) 

11. Formular y ejecutar los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leyes v la normatividad que determinen 
el manejo de recursos económicos públicos; (. . .)". 

Acuerdo General de Administración 112012 

"Artículo 130. Los viáticos deberán ser 
comprobados ante la Tesorería mediante documentos 
expedidos por terceros que reúnan los requisitos 
fiscales, v en los plazos correspondientes, conforme 
se establezca en los lineamientos. (. . .)". 
"Artículo 132. El monto de viáticos no comprobados 
en términos del artículo 130 de este Acuerclo 
General, deberá ser reintegrado a la Suprema Corte 
mediante su depósito en los plazos establecidos 
para tal efecto v1 en caso de incumplimiento. por 
descuento vía nómina al servidor público 
responsable de su comprobación informando a la 
Contraloría de la Suprema Corte. 
(. . .) 
Transitorios ( ... ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del 
presente acuerdo, serán elaborados por las áreas 
competentes dentro de los 90 días siguientes a la fecha 
de entrada en vigor del presente acuerdo y sometidos a 
la aprobación del Comité de Gobierno por conducto de 
la Oficialía Mayor. 
En tanto estos lineamientos son emitidos, seguirán 
rigiéndose. en lo que no se oponga al presente 
Acuerdo, la normatividad vigente. 
(. .. )". 

Acuerdo General de Administración Xll/2003 

"DÉCIMO SEXTO. Al término de su comisión, las 
personas comisionadas (. . .) deberán rendir un 

8 
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'Informe de Viáticos' en el formato que indique la 
Oficina de Viáticos (. . .). 

La comprobación de gastos deberá realizarse a más 
tardar a los quince días hábiles siguientes a la 
realización de la comisión encamendada". ·". .···.. . 7 \ ~ 

De lo di~p~estb · .. •.·en 10s _br.utulo? transcritos se 

de'sprer1a~ ~ue u ria de las ol:fügabione~ a cargo de los 
' . · .. ",_ - -,, 

servidores · públicO·s del ·· · Judicial de la 

·. ·Federaéióli,<··":consi~te ···;·en ·~:-eJ .
1

1 
curn·p1.imi.ento- de la 

' ".. .. . ••• , \ '. i . . . • 

normatividad referente .•· ál .. 1J'"8jo de_ los_ re~~r~os 
públicos · que se· pongan¡: a su d1spos'IC1on, 

específicamente, aquellas· rela ivas ·a la comprobación 

de lo .. s. _viátic.os·· .. q~e les s·0····.1· .... ~.~.t·o.rg_ .... ª. dos. para. realizar 
determinadas tareas queje~ ·so~ encomendadas, 

dentro de los quince día~ · habiles siguientes. a la 

· Conclusión de la comisión. Por ~lo; si a los' servidores 

·. p~blico.· s se les ~nfregan d~term'r~das cantidades de 

dinero para cubrir los g stos relabonados con alguna 

comisión, entórlce~ftie n li:i oblig~ción de comprobar 

las erogaciones que . hicieron v\ en su caso. de 

reintegrar los montoJ de los viáti~os que no fueron 

comprobados. / 
/ 
f 
~ 

Asimismo, es importante señalar que, en cuanto a la 

·· no·rmatiVa áplíCáble ál caso, lós aitíclJ1Js 130 y 132 de1 .. 
• ""' ' ... • ., • • ' • 1 • ,. •' ' -. • ~ • 

t 

Acuerdo General de Administración l/2Ó'12, establecen 

que la obligación de com.probación de viáticos y de su 

reintegro se debe realizar dentro de los plazos que se 

establezcan en los ·lineamientos que en su momento 

se emitan sobre el particular; sin embargo, dichos 

9 
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lineamientos aún no han sido emitidos, por lo que, de 

acuerdo con las fechas en que se verificó la omisión 

que se le reprocha al servidor público involucrado, 

debe aplicarse la normatividad que se encontraba 

vigente hasta antes de que se expidiera el referido 

acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo Cuarto 

Transitorio del citado Acuerdo General de 

Administración 1/2012, esto es, hasta en tanto no se 

emitieran los citados lineamientos. En este sentido, la 

norma aplicable es· el ·Acuerdo General de 

Administración Xll/2003, cuyo artículo Décimo Sexto 

señala que la comprobación de los viáticos debe 

efectuarse a más tardar a los quince días hábiles 

siguientes a la realización de la comisión 

encomendada al servidor público. 

Por lo anterior, el servidor público involucrado tenía la 

obligación de comprobar los viáticos que se le 

otorgaron y, en su caso, de reintegrar los montos no 

comprobados de esos viáticos dentro del plazo de 

quince días hábiles antes mencionado. 

Trasladando esa premisa al caso, se obtiene que 

.. , en la fecha que sucedieron 

los hechos, tenía nombramiento de 

rango B, puesto de base adscrito al 

. - . -, 

, con efectos a partir del primero de junio de dos 

mil catorce (foja 126 del expediente) y, con ese 

carácter no sujetó su actuación a la exigencia 

10 
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dispuesta en tales disposiciones, como se advierte de 

las constancias que obran en ·autos y se relacionan a 

continuación: { 

1. Oficio con registro D PC-03-2016-0866 de once 

de marzo de dos mil dieci~is, emitido por el Director 

General de Presup esto Contabilidad,· en el que 

informa que : . . · incumplió con 
. . . . .·· . 1 1 

· el plazo .. establec1d · par ·la comprobación de las 

comisiones DAC-801-201 , DAC-802-2014, DAC-803-
. 1 

2014 y DAC-804-2014, y remite . la documentación 

relacionada (fojas 1 a ª'"·' ). 

De esa dócumentaclión se desprende lo siguiente: 

R 1 . , d \ . . . d d t' • e ac1on e ªº'J~1ones env1a as a escuen o 

por nómina duranti1º~Ijercicios fiscales 2014 y 201s, 

en el que se obserYVa qu a 

se le descontó Ja nó ina, entre otros, la cantidad 

total de $4,000/Óo (cuatr mil pesos 00/100 moneda 

nacional), respecto de las\ omisiones DAC-801-2014, 

DAC-802-201,, DAC-803-2014 y DAC-804-2014 (foja 

2). 

• Copia del · · oficio · 

doce de noviembre de dos mil catorce, emitido por la 

titular del 

' J 
dirigido a la Directora 

General de la Tesorería, mediante el cual informa que 

llevaría a cabo, entre otras, 

11 
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las comisiones DAC-801-2014, DAC-802-2014, DAC-

803-2014 y DAC-804-2014 en el Centro Archivístico 

Judicial, en Toluca, Estado de México, los días 

diecinueve, veintiuno, veinticuatro y veintiséis de 

noviembre de ese mismo año, respectivamente (foja 

3). 

• Copia certificada de la lista de traspasos de 

nómina correspondiente al diecinueve de noviembre 

de dos mil catorce, en el que se observa que, respecto 

de la comisión DAC-801-2014, a 

. _ ·1e fue depositada la cantidad de $1,000.00 

(un mil pesos 00/100 moneda nacional) (foja 4 ). 

• Copia del oficio DGPC-02-2015-0537 de once de 

febrero de dos mil quince, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad dirigido a la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, mediante el cual solicita que a los 

servidores públicos que relaciona en documento 

anexo, les sea descontado vía nómina el importe~ de 

las comisiones que no fueron comprobadas en el plazo 

señalado en el artículo 132 y Cuarto Transitorio del 

Acuerdo General de Administración 112012 (fojas 5 y 

6). 

• Relación de los viáticos vencidos enviados a 

descuento por nómina, de la que se advierte que a 

se le encomendaron, entre 

12 
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otras, las comisiones identificadas con los registros 

DAC-801~2014, DAC-8~0.14 DAC-803-2014 y 

DAC-804-2014 respec~ ~e , las cuales omitió 

comprobar la_ c:n~idad hal Je $4,000.00 (cu~tro mil 

pesos00!1po moneda acion

1
a_I) (foja 6). 

• - --- Solicitud. de viáti •OS :de doce de n·oviembre de 

. dos mil catorce; para la clmisión DAC-801-2014 a 

efectuarse el diecinuev~ de/ese mismo mes y año, por 

la cantidad de $1,000_0I (Jn mil pesos 00/100 moneda 

nacional), en la que se cbmisionó a___ _ _ 

(folio 7). 

• Oficio 

ocho de octubre d d+ mil quince, emitido por la 

Directora General df Re\ursos Humanos e Innovación 

Administrativa dirirdo a -u homólogo de Presupuesto 

y Contabilidad, mf di ante .1 cual informa que se realizó 

el cobro de lo,!J importes, en el rubro de ajuste al 

sueldo, de e~t¡e otros, a __ . 

respecto de, _,.entre otras, ~as Comisiones DAC-801-

2014, DAC- 02-2014, DAf-803-2014 y DAC-804-

2·01"4 (folio 8). \ 
. \ 

.: \ .. 
• Relación de quincenas de retención vía nómina, 

respecto del oficio DGPC-02-2015-0537, efectuadas a 

, por la cantidad total de 

$12,000.00 (doce mil pesos 00/100 moneda nacional), 

de la que $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 moneda 

13 
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nacional) corresponden a las comisiones materia del 

presente procedimiento (folios 1 O a 17). 

• Impresión de los reportes de incidencias de 

nómina del primero al treinta de junio, dieciséis al 

treinta y uno de julio, cuatro de agosto y primero al 

quince de agosto de dos mil quince, en el que se 

observa que le fue descontada, por concepto de 

viáticos, la cantidad total de $8,097.40 (ocho mil 

noventa y siete pesos 40/100 moneda nacional), de los 

cuales $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 moneda 

nacional) corresponden a las comisiones materia de 

este procedimiento (fojas 18 a 22). 

• Copia certificada de la lista de traspasos de 

nómina correspondiente al veintiuno de noviembre de 

dos mil catorce, en el que se observa que, respecto de 

la comisión DAC-802-2014, a , 

- ~le fue depositada la cantidad de $1,000.00 

(un mil pesos 00/100 moneda nacional) (foja 25). 

• Solicitud de viáticos de doce de noviembre de 

dos mil catorce para la comisión DAC-802-2014, a 

efectuarse el veintiuno de ese mismo mes y año, por la 

cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda 

nacional), en la que se comisionó a 

(foHo 28). 
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• Copia certificada d~sta de traspasos de 

nómina c.orrespondienttal vein icuatro de noviembre 

de dos mil catorce, en e que se observa que, respecto 

de la comisión DAC- 03-201 , a 

- Je.fue deposf ada Ja. cantidad de $1,-000.00 

(un mikpeSos 00/~00. ,aned~Jaci~Íial) (foja 46) . 

. ·.l .. 
/ • · ~olieitUd de · viát cos ···~ .d~ce de · noviembre de 

dos m11· catorce para la .abm1s1on, DAC-803~2014, a 

efectuarse el veinticu trof e ese 'mismó mes ·y año, 

por la cantidad de $ ,c¡)Q.00 (un mil pesos 00/100 

moneda nacional}, lh que se ·comisionó a 

- (fo/ o 49)~ · 

I ¡ 
í/ 

• Copia certifica~a dé la lista de traspasos de 

nómin~corresponf nte ~I veintisiete de noviembre de 

dos ni1I catorce~·. elíl el qu \ se observa que, respecto de 

la comisión D. C-804-~014, ·a . , 

- _ le fu¡ depositada la cantidad de $1,000.00 . 

(un mil peso?0/100 monJr nacional) (foja 67). 

FO"MA A•!IJ 

• Solicitud de viáticos .. ate doce· de noviembre· de' 

,dos mil catorce.p.ar-~ la c~misi~n DAC-804-2~14, a ·. . : 

·efectuarse- el .. vemt1se1s de ,e~e mismo mes y ano, por· - · ,: 
- \ . . 

la cantidad de $1 ;000.00 (un mil pesos 00/100 moneda 

nacional), en la que se comisionó a 

- (folio 70 ). 
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2. Escrito con sello de recepción de quince de julio 

de dos mil dieciséis recibido en la Dirección General 

de Responsabilidades Administrativas y de Regílstro 

Patrimonial, firmado por 

mediante el cual pretendió rendir su informe de 

defensas requerido en el acuerdo de dieciséis de 

marzo de ese mismo año, dictado en el presente 

procedimiento; no obstante, se tuvo por no rendido al 

haber sido presentado fuera del plazo de cinco días 

previsto en el artículo 134, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por lo 

que se declaró precluido su derecho para rendir su 

informe, así como para ofrecer pruebas (folios 119 y 

120). 

3. Oficio DGRHIA/SGADP/DRL/591/2017, emitido 

por la Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, con el que remite a su 

homóloga de Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial copia certificada del 

nombramiento definitivo en el que se autorizó la 

readscripción al 

; de, 

! en el puesto de , rango B, 

de base, con efectos a partir del primero de junio de 

dos mil catorce y que a la fecha de su recepción 

continuaba vigente (fojas 125 a 128). 

4. Oficio DGRHIA/SGADP/DRL/301/2018, emitido 

por la Directora General de Recursos Humanos e 

16 
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Innovación Administrativa, en el que informa a su 

homóloga de Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial que . al 

seis de enero de dos f qu~ce, fecha en que ·se 

actualiz.ó ";'ª . intra~ción. rspect.o a 1a última cOmisión, 

contaba con una ant~üedad . •e .quince años, once 

meses, veintiún días Y/.ª .la fec~a de emisi?n del oficio, 

no continuaba laboraldo en eJte Alto Tribunal, ya que 

formaba parte deL pet°nal qf se transfirió al Consejo 

de la Judicatura Federal con· fecha quince de .. abril de 

dos mil dieciocho can· el cÍrgo de· · . · 

.(foja 145). 

Por cuanto hace a as pruebas relacionadas en los 

numerales 1, 3 y 4, ke les reconoce valor, probatorio 

.. pleno en términos. d,. lo .previsto en los. artículos 93, 

fracción 119,.12910, 1,7 1 y20212 delCódigo Federal de 

9 Articulo 93.- La ley reco1no.c éomo \n, .. edios de prueba: 
( ... ) ' 

11.- Los documentos públicos, 
( ... ) / 1\ 

10 Artículo 129. Son doc~~entos públi~os aquellos cuya formación está encomendada por 
la ley, dentro de los lím.1i~es de su compr. tencia, a un funcionario público revestido de la fe 
pública, y los expedidos/por funcionario~ públicos, en el ejercicio de sus funciones. 

La .calidad de público/ se demuestra PJ{ la existencia regular, sobre los docume. ntos, de 
los sellos, firmas u otos signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, · 

11 Artículo197. El tribunal goza de la ~ás amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el val0r de las mismas, unas enfrente de las otras, y 
para·fijar, el resultado· final .. d~ _dicha valu~cióh ~ontradict~ria; a no ser. que la. ... ley fij.~ fas . 
:r_eglas para hac~:.. est.~. valuac1pn, ·. obs~rva~do,< sin embargo, respecto de cada especie ·de · 
p'rueba, lo dispuesto en este capítulo. \ 

12 Artículo 202. Los documentos públicos ~acen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos 
sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales 
declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado o 
manifestado. 

Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra quienes 
las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con 
ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su simulación. También 
harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los 
libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se 
refieran a época anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

conforme a lo dispuesto en los diversos 413 del 

Acuerdo General Plenario 9/2005 y 4714 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse de documentos 

expedidos por servidores públicos en ejercicio de las 

facultades que las normas aplicables les confieren. 

De dichas documentales se desprenden las siguientes 

conductas: 

• En relación con la Comisión identificada con el 

registro DAC-801-2014, se observa la solicitud de 

viáticos glosada a foja 7 del expediente, a nombre de 

en su calidad de 

comisionado a la ciudad de Toluca, Estado de México, 

el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, a 

través de la cual le fueron otorgados y depositados 

$1,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda nacional). 

Por tanto, estaba obligado a presentar la relación de 

gastos y, en su caso, el depósito del remanente 

correspondiente a los viáticos no devengados, dentro 

no existan los libros del registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o 
borradas las hojas en que se encontraba el acta. En caso de estar contradicho su 
contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal. 

13 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en este 
Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, en lo que 
no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será aplicable supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, deberá acudirse a los 
principios generales de derecho, en términos de lo previsto en el artículo 14, pé3rrafo 
cuarto, de la Constitución General de la República, salvo por lo que se refiere a las causas 
de responsabilidad y sanciones aplicables. 

14 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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de los quince días hábiles siguientes a que concluyó 

dicha comisión; plazo que transcurrió del veintiuno de 

noviembre al once de diciM de dos mil catorce15; 

sin embargo, el servid { públibo involucrado omitió 

cumplirpon ambas obli , acionesldentro de dicho plazo, 

lo que originó que el D'rector General de Presupuesto 

y Conta~ilidad solicitar · medi:lte el oficio DGPC-02-

• 2015-0537, dirigido a su. hZ~óloga de Recursos 

Humano.s .e · Innovación . Cln:tinistrativa; .le fuera 

. descontado el total de ·tos otorgados para 

viáticos vía nómina (foja. 

Cabe . señalar . que, po · eriormente, derivado ,de la 

solicitud de . descuento¿vía nómina antes descrita, 

mediante oficio OM/DGR IA/SGADP/DN/10/296/2015 

la Directora Gener~ . e Recursos Humanos · e 

Innovación .Administftiva ·nformó a su. homólogo de 

Presupuestoy Con¡abHida que, entre otros, a . 

______ ,. ____ , le fueron aplicados los 

descuentos corref pondient~s a diversas comisiones, 

entre las cuales¡se puede iJentificar la comisión con 
~ I 

. registro DAC,-sr-2014. 

En.consecuencia, -respecto¡de .lq.comisión eri con:Jento, · 

se tiéhe' por acreditádá la ii'ifra~cióh atri~l.lida ~' di¿hó ' · .. 

servidor público, por incumplir\ lo dispuesto en el 

artículo 8, fracción 11, de la, Ley Federal de 

15 De dicho plazo se descontaron los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de 
noviembre de dos mil ·catorce, así como seis y siete de diciembre del mismo año, por 
haber sido sábados y domingos, respectivamente, y veinte de noviembre por ser día 
inhábil de conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero, incisos a), b) y k) del 
Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los artículos 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 112012, así como con el artículo Décimo 

Sexto del Acuerdo General de Administración 

Xll/2003. 

• En relación con la Comisión identificada colíl el 

registro DAC-802-2014; se observa que respecto de 

la solicitud de viáticos glosada a foja 28 del 

expediente, a nombre de , 

en su carácter de comisionado a Toluca, Estado de 

México, el veintiuno de noviembre de dos mil catorce, 

se le otorgaron y depositaron $1,000.00 (un mil pesos 

00/100 moneda nacional). 

Por tanto, el imputado estaba obligado a presentar la 

comprobación de gastos y, en su caso, el 

comprobante del depósito del remanente 

correspondiente a los viáticos otorgados no 

devengados en la citada comisión, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a su conplusión; plazo 

que transcurrió del veinticuatro de noviembre al doce 

de diciembre de dos mil catorce 16; no obstante, dentro 

de dicho plazo, el servidor público involucrado omitió 

cumplir con dichas obligaciones, lo que originó que el 

Director General de Presupuesto y Contabilidad 

solicitara mediante el oficio DGPC-02-2015-0537 

16 De dicho plazo se descontaron los días veintinueve y treinta de noviembre, así como 
seis y siete de diciembre de dos mil catorce, por tratarse de sábados y domingos, 
respectivamente, de conformidad con el artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo 
General Plenario 18/2013. 
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dirigido a su homóloga de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, 1r\ª descontado el total 

de los recursos otorgado/ para¡, viáticos vía nómina 

(fojas 26 y 27). / · 

Es. importante menciona/ que, d°jrivado de la ~olicitud 
de descuento vía · nórr{ina anf s descrita, mediante 

oficio OM/DGRHIAf f Gfll.D,/DN/10/296/2015 la 

Directora General de Recurs¡ Humanos e Innovación 

Administrativa informó ! su,omólogo de Presupuesto 

y Contabilidad que, eJtre /~tros, a · ~ .... 

· ,, . le fueron jplicados los descuentos 

cuales .se identifica . · la· .comisión con registro 

alfahumérico DAC-

1
80, -2,14. . . 

En consecuencia, I e tien' por acreditado que 

. _ · . __ inob~ervó lo dispuesto en el 

artículo 8, ··· fraJción 11, \de la Ley Federal de 
I ~ 

Responsabilida~es Adminis\rativas de los Servidores 
. i 

Públicos, en /elación con 'los :artículos 130, 132 y 
. / i 

Cuarto Tr~hsitorio del \Acuerdo .General de 

Administración 1/2012, así corho con el ·artículo Décimo 
. \ 

Sexto del Acuerdo. General de Administración .. 
. ~ , ~ . 

• En relación con la Comisión con registro DAC-

803-2014, se observa que de la solicitud de viáticos 

glosada a foja 49 signada por 

_, en su carácter de comisionado a la ciudad 
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de Toluca, Estado de México, el veinticuatro de 

noviembre de dos mil ·catorce, le fueron otorgados y 

depositados $1,000.00 (un mil pesos 00/100 m.n.). 

Por tanto, el . servidor público estaba obligado a 

presentar la comprobación de gastos y, en su caso, el 

comprobante de depósito del remanente 

correspondiente a los viáticos no devengados en la 

citada comisión DAC-803-2014, dentro de los quince 

días hábiles siguientes a que concluyó dicha comisión, 

plazo que transcurrió del veinticinco de noviembre al 

quince de diciembre de dos mil catorce17; sin embargo, 

el servidor público involucrado fue omiso en el 

cumplimiento de dichas obligaciones, lo que ocasionó 

que a través del oficio DGPC-02-2015-0537 el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad solicitara a la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa le fuera descontado vía nómina el total 

de los recursos otorgados para la citada comisión 

(fojas 4 7 y 48 ). 

Cabe señalar que, posteriormente, derivado de la 

solicitud de descuento vía nómina antes descrita, 

mediante oficio OM/DGRHIA/SGADP/DN/10/296/2015 

la ·Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa informó a su homólogo de 

Presupuesto y Contabilidad que, entre otros, a , 

le fueron aplicados los 

17 Se descuentan los días veintinueve y treinta de noviembre, seis, siete, trece y catorce 
de diciembre de dos mil catroce por tratarse de sábados y domingos de conformidad con 
el artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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descuentos correspondientes a diversas comisiones, 

entre las. cuales se puede identificar la comisión con 

registro DAC-803-2014. · '\ 

público incumplió con 1{ dispurs~o en el artículo 8, 

···fracción 11, de la .... Ley .. f!t~d~ral. lde ·Hesponsabilidades 

:::i::tr:~~::i:: 1~;0~r~:oyesc::~~c~;~nes~t~~:c;; 
Acuerdo General de AJíni[stración 1/2012, así como 

eón. el artículo Décimo e to del Acuerdo General de 

Administración Xll/2003. 

• En relación con I¿ Comisión con registro DAC-

804-2014, se . obse.:/~ ~ue de la solicitud d~ viáticos 

glosada a foJa 7~ ,ª .. nombre de . 

, en su cprácter de comisionado a la ciudad 

de Toluca, Est,do de México, el veintiséis de 

noviembre de Jos ~il c~torce, le fueron otorgados y 

depositados $/000.00 (un mil pesos 00/100 m.n.). 
/¡ 

/ 
Por tanto, el servidor público estaba obligado a 

presentar la comprobación de gastos y, en su ·caso, el

comprobante .. de depósito . del remanente 
' ' . ' . . 

co'rrespori·dienté ·a los viáticos· no devengados ·.:en· la · .. 

citada comisión DAC-804-2014, dentro de los quince 

días hábiles siguientes a que concluyó dicha comisión, 

plazo que transcurrió del veintisiete de noviembre de 
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dos mil catorce al cinco de enero de dos mil quince18
; 

no obstante, el servidor público involucrado incumplió 

con ambas obligaciones, lo que derivó que a través del 

oficio DGPC-02-2015-0537 el Director General de 

Presupuesto y Contabilidad solicitara a la Directora 

General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa le fuera descontado vía nómina el total 

de los recursos otorgados para la citada comisión 

(fojas 68 y 69). 

Cabe señalar que, posteriormente, derivado de la 

solicitud de descuento vía nómina antes descrita, 

mediante oficio OM/DGRHIA/SGADP/DN/10/296/2015 

la Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa informó a su homólogo de 

Presupuesto y Contabilidad que, entre otros, a 

le fueron aplicados los 

descuentos correspondientes a diversas comisiones, 

entre las cuales se puede identificar la comisión con 

registro DAC-804-2014. 

Atento a lo anterior, se demuestra que dicho servídor 

público incumplió con lo dispuesto en el artículo 8, 

fracción 11, de ia Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación 

con los artículos 130, 132 y cuarto transitorio del 

18 Descontándose de dicho plazo los días veintinueve y treinta de noviembre, seis, siete, 
trece y catorce de diciembre de dos mil catorce, así como tres y cuatro de enero de dos 
mil quince por tratarse de sábados y domingos, respectivamente, asimismo del dieciséis al 
treinta y uno de diciembre de dos mil catorce por corresponder al segundo periodo de 
receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y primero de enero de dos mil quince 
por tratarse de día inhábil, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 163 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el artículo Primero, incisos a), 
b) y d) del Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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Acuerdo General de Administración 1/2012, así como 

con el artículo Décimo Sexto"del Acuerdo General de 

Administración Xll/2003. \ 

De lo h~sta ~quí e,xpuesto, se a,dii;rte que, en 'relación 

... cº. n l. as __ ~om.· isio. ~es ide··.··.~~. ~·i·f. ic.· adás.. con · .. los registros 
. alfanumencos .DA.C~aot..; Ot4;·. DAC-802-2014, DAC-

• ' .. ·• ". « ... ,.. " 

..• 803-2014. y 0AC-8ll4~¡o~4. el se~idor público 

den~nciado . o~itió . corpr' bar y reintegra·r· . las 

cantidades relativas a :los r manentes de los v1at1cos 

no comprobados, dentr. del· plazo de quince días 

hábiles siguientes a la c ~ nclusión de cada una de las 

citadas comisiones, p . r 
1

· lo que éstas debieron ser 

descontadas.vía nót. . · .... ···· .· . · 
·Ante tales c1rcunstanc1a · , se tiene por. acreditada ·1a I . ... . . 
conducta infractora que .: e imputa. a·· . 

_ . . . · .. respef o .~e 1 s hechos derivados de las 

com1s1ones en ¡enc1on. . 

Aunado a lo Interior, el s; rvidor público denunciado no 
. 1 

rindió su informe ni ofre iió prue~as dentro .del. plazo 

otorgado· en el acuerdo d dieciséis de marzo de dós 

_mil.. .... di~ciséis., por lo .~u~ ,· de conformida,~ :~?n lo , . 

dispuesto en. er artíct.ilo p4, fraéción 1, de la LeY · 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

relación con el artículo 332 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se le tiene por confeso de los 

hechos que se le imputan. 
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En consecuencia, ante el incumplimiento acreditado, 

se estima actualizada la causa de responsabilidad 

atribuida al servidor público, prevista en el artículo 

131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, por incumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 112012 y con el artículo Décimo Sexto 

del Acuerdo General de Administración Xll/2003. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostradas 

las infracciones administrativas atribuidas al servidor 

público involucrado, se procede a individualizar la 

sanción que le corresponde, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 136 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 14 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de !os 

Servidores Públicos, en relación con los numerales 45 

y 46 del Acuerdo General Plenario 9/2005, en los 

términos siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida 

al infractor no está expresamente catalogada como 

grave, toda vez que no encuadra en ninguno de los 

supuestos previstos en el artículo 131, fracciones 1 a 

VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación ni "13, antepenúltimo párrafo, de la Ley 
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Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. · I 
l 1 

No obstante lo ~n~eri.or, s!. ¡.ten/ otros eleme~tos que 

provocan ¡qye rE)~ult~ n€)c.¡sari~, imponer una sanción 

más severa al infractor .. -~ particular por los siguientes 

áspéctos: 

En primer. lugar; debe cori. iderarse que la conducta 

que se le atribuye Jefa de cuatró comisiones 

distintas, esto es, las · dentificada? con . los . registros 

alfanuméricos DAC-80 -2014, DAC-802-2014, DAC-

803-2014 y DAC-804114. 

Lo anterior, pone 7e ¡anifiesto que el infractor ha 

. incurrido en unat· '.nduc~a contumaz, al haber omitido, 

en . cuatro .. ocasi , nes cbnsecutivas, cumplir con las 

normas que reg. lan la cbmprobación. y el reintegro de 

viáticos no drngados,\ lo cual es inadmisible en un 

servidor púb»co del Máxiio Tribunal del país. 

. /( . 

En segundt/iugar, tambié resulta·necesario aumentar 

· la saneión . derivado ~e la · magnitud de 1as 
. ¡ 

_consecuencias que acarrea la c.onducta del infractor. · .. 
\ ' ' ' . ' ; ', ~ ' ' 

Lo anterior, -'porqüe · las· infracciones cometidas se · 

encuentran relacionadas con el manejo de recursos 

económicos del Estado a cargo de los servidores 

públicos de este Alto Tribunal, particularmente, en 

materia de reintegro de los montos de viáticos no 

comprobados. 
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Por lo tanto, su administración debe realizarse de 

manera eficiente, eficaz, económica, transparente y 

honrada, conforme a los principios establecidos en el 

artículo 134, primer párrafo19 , de la Constitución 

Federal. 

En este sentido, la omisión de comprobar y reinte'.grar 

los montos de los viáticos que no fueron ejercidos 

dentro del plazo que tenía para hacerlo, 

evidentemente violenta las disposiciones contenídas 

en el artículo constitucional mencionado. Esta 

situación, por s1 misma, contraviene principios 

constitucionales e impide la adecuada rendición de 

cuentas. 

Adicionalmente, la trascendencia de la conducta 

también deriva de las consecuencias que trae 

aparejadas, ya que al incurrir en esas omisiones se 

provoca que, para corregir y reencausar el adecuado 

manejo de esos dineros, la administración de este .Alto 

Tribunal tenga la necesidad de utilizar recursos 

humanos y materiales para lograr que el infractor 

reintegre la totalidad de los viáticos, ya que al no rendir 

cuentas sobre el destino de dichos recursos 

económicos se imposibilita la gestión de fiscalización 

y, por ende, no es posible informar debidamente el 

destino que el servidor público les dio. 

19 Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los obietivos a los que estén destinados. 
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Por lo tanto, para poder gara.~ti~.ar la conveniencia de 
/ 1 

suprimir estas prácticas qu infrinben las dispos.iciones 

normativas que regulan el ~anejo de recursos 

económicos, en esta ínaf ria, aJí como los pÍ-incipios 

coristltu~id~alés ... ~ectore .· ... ~br~,: ·el :articular; es 

. ~~~:c~:~'.º imponer: uo . s¡c1on· mas severa al 

b) . Circunstanci~s ... ·· ;oeconómicas. No es 

necesario analizarlas, pJesto que en este caso no se 

impondrá sanción pecu7aria. 

c) Nivel jerárquico /a1 tigüedad en el servicio. Del 

oficio DG.RHIA/SG¡/DP/IDRL/301/2018 de diecinueve 

. de abril de dos m/dieci cho, signado por la Directora 

General de i¡'cursos Humanos e Innovación 

Administrativa (foja ·145}, e"desprende que al seis de 

enero de dotil quince: ~-Chá en que se actualizó la 

última infraación imputadla al servidor público, en 

relación coh la última com}sión· que le fue asignada, 

contaba c~n una antigüeda\ de. quince años, once 

· meses, veintiún días. ·· · · . \ . 

1 

'd)·· ·Condiciones· exteriores ··y ~tos ::medibs :. de·-· · · 

ejecuciónª En este . aspecto se tiene que el 

incumplimiento derivó de la omisión de presentar 

relación de gastos devengados y reintegrar los montos 

de viáticos . no devengados dentro del plazo 

establecido para ello, lo cual impacta de manera 
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negativa en la rendición de cuentas del uso de los 

recursos públicos. 

e) Reincidencia. De la constancia de cuatro de 

diciembre de dos mil diecisiete, emitida por la 

Subdirectora General de Responsabilidades 

Administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, asistida de dos· servidores públicos (foja 133), 

se advierte que no existe registro alguno que acredite 

que haya sido sancionado 

con anterioridad, en diverso procedimiento de 

responsabilidad administrativa instruido en su contra. 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones. En la 

especie no existe prueba de que el infractor hubiera 

obtenido algún beneficio o lucro indebido, ni 

ocasionado daño o perjuicio económico a este Alto 

Tribunal con motivo de la infracción en que incurrió. 

Ello, porque si bien no comprobó los gastos ni 

reintegró los montos correspondientes a los viáticos 

otorgados dentro del plazo que tenía obligación de 

realizarlo y mediante el depósit9 respectivo, diicha 

cantidad sí fue recuperada por este Alto Tribunal, al 

habérsele descontado vía nómina. 

En mérito de las consideraciones que anteceden y la 

necesidad de suprimir estas prácticas indebidas en 

este Alto Tribunal, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 14, fracciones VI y XXIII, 133, fracción 11, 
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135, fracción 11, de la Ley Orgáni~,~el Poder Judicial 

de la Federación; 14, de/a ~Y Federal de 

Responsabilidades Administrativas dfa los Servidores 

Públicos; 45, fra~ción _11,y /46 del lcuerdo ~lenario 
9/2005, e~ta Pres1denc1a e$t1ma que se debe imponer 

al _infrad~r la sa~ción_ co/sistefnt~' en amonestación 

· púbHca, que ~.e ejec .htará. ~ra · .términos de lo 

éstablecigÓ.::en- el artícul ~-48, .facción· ·11,· del citado 

Acuerdo General Plenar o 9/2fj 5. -Asimismo, d~~erá 

remitirse copia certificad def presente resoluc1on a 

la Dirección General e Recursos Humanos del 

Consejo de la Judicatur F. deral, a efecto de que sea 

Por lo expuesto y fundaéi se resuelve: 

responsabilidad a/minist ativa materia del presente 

procedimiento, in/utada ·. . , 

responsable d18 falta a~ministrativa por la que se · 

inició este procedimiento, ~nforme a lo señalado en el 
I ' / considerandjsegundo de I~ presente resolución. 

~ \ ' 

\ 
SEGUNDO.Seimponea --- -- -- la 

' ' \ . 

Sanción cb_nsist~nte en amOn~Staci.óh püblica,:'1a Cüal 

deberá ejecutarse en términÓs de lo señalado en e.I 

considerando tercero de la presente resolución. 

Devuélvase el expediente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y, 
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en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia e la 

Nación, quien actúa con el Licenciado Ale·andro 

Manuel González García, Secretario Jurídico 

Preside fl~te Alto Triblllnal que cer 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número 24/2016. 

~M~ 
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